
                                                                                                                                     
 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Atotonilco el Alto, Jalisco 

Nombre del trámite o servicio Breve descripción del trámite o servicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desayunos Escolares 

1. La Secretaría de Educación a través 
de los maestros detecta a 
preescolares y escolares que 
padecen desnutrición. 

2. Maestros recaban los datos de los 
menores y los envían al DIF 
Municipal en formatos validados 
con sello del plantel y su firma. 

3. Secretaría de Salud, a nivel 
municipal, recibe listado de las 
niñas y niños identificados con 
algún riesgo de malnutrición con el 
fin de elaborar un diagnóstico y 
darles seguimiento e informa al DIF 
Atotonilco de dichos diagnósticos. 

4. El sistema Municipal valida 
información recabada y capturada, 
la envía al DIF Jalisco durante el mes 
de Octubre, deriva mediante oficio 
a los beneficiarios diagnosticados 
en rojo al centro de Salud. 

5. DIF Jalisco Recibe padrón y valida el 
mismo, realiza programación para 
el proceso de adquisición de 
alimentos. 

6. DIF Municipal, recibe apoyo 
alimentario (desayunos) y los 
entrega a los planteles, para que a 
su vez los padres de familia lo 
entreguen a los menores 
diariamente. 

7. Los maestros brindan facilidades 
para el otorgamiento de los 
desayunos o comidas dentro de las 
aulas de clase 

8. DIF Jalisco, Realiza capacitación en 
Orientación alimentaria y entregan 



                                                                                                                                     
 

menús cíclicos para los desayunos o 
comidas calientes.  

9. DIF Jalisco realiza capacitación en 
Orientación alimentaria y entrega 
menús cíclicos para los desayunos o 
comidas calientes a los SMDIF para 
que éstos distribuyan a los planteles 
que operen el programa.  

10.  El SMDIF realiza supervisión y 
seguimiento para el cumplimiento 
de la normatividad y al final del 
ciclo, efectúa la segunda revisión 
con los menores detectados con 
algún grado de malnutrición. 

11. Los menores reciben el apoyo 
cubriendo la cuota de recuperación 
de $0.50 en desayunos calientes la 
cantidad puede ser de $0.50 hasta 
$5.00 ésta última determinada por 
los padres de familia y el DIF 
Atotonilco. 

12. La escuela entrega al DIF Atotonilco 
lo recaudado en cuotas de 
recuperación las cuales se turnan al 
DIF Jalisco. 

 

Tiempo de respuesta Documento a obtener 

Anualmente se integra el padrón de 

beneficiarios y se distribuyen a las 

escuelas a partir de su entrega al SMDIF 

 

Ninguno 

 

Requisitos  

 Inscripción de la escuela al programa de desayunos escolares (llenar solicitud y 
padrón). 

 Niños y niñas preescolares y escolares de 3 a 12 años inscritos en el padrón de 
beneficiarios de la escuela con algún grado de desnutrición o en riesgo de 
padecerla inscritos al padrón de beneficiarios de la escuela. 



                                                                                                                                     
 

 Contar con la "Cédula de referencia nutricional" expedida por un Centro de Salud. 

 Residir en zonas indígenas, rurales o urbanas marginadas del municipio de 
Atotonilco el Alto, Jalisco. 

 Cubrir la cuota de recuperación. 

 

Fundamento legal  Formatos a utilizar 

 Constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 Constitución política del Estado de 
Jalisco  

 Ley sobre el Sistema Nacional de 
Asistencia Social vigente  

 Ley sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia Social Vigente. 

 Código de Asistencia Social del 
Estado de Jalisco. 

 Reglas de Operación del Programa  
 

 Inscripción de menores a beneficiar 
con desayunos escolares. 

 DIF-DAA-M-01-01-01-1-1 Carátula 
de registro de desayunos 
entregados. 

 DIF-NUE-02 Acta constitutiva del 
comité Desayunos.  

 DIF-NUE-03 Acta constitutiva 
comité MENUTRE  

 DIF-NUE-04 Carta compromiso 
SDM. 

 DIF-NUE-05 Carta compromiso 
Zona Indígena  

 DIF-NUE-06 Comité de seguimiento 
y evaluación.  

 DIF-NUE-08 Guía de supervisión 
desayunos para Directores y 
maestros  

 DIF-NUE-10 Guía de supervisión 
desayunos para niños  

 DIF-NUE-11  
 Guía de supervisión desayunos para 

padres 
 DIF-NUE-12 Reporte de 

inconformidad de control de calidad 
 DIF-ASC-09 Auditoría de Almacenes 

Municipales. 

 

Comentarios y observaciones 

Los padrones de usuarios son realizados por un levantamiento que hace en conjunto el 

Sistema DIF Atotonilco y las escuelas del municipio, de forma anual. 



                                                                                                                                     
 

Importe a pagar Horario de atención 

La incorporación de las escuelas al 

programa de desayunos escolares es 

gratuito. 

El usuario final tendrá que cubrir la cuota de 

$0.50 en desayunos calientes la cantidad 

puede ser de $0.50 hasta $4.00 ésta última 

determinada por la escuela 

 

 

08:00 a 15:00 

 

Domicilio de Atención 

Av. Dr. Fernando de Alba No. 252 Colonia La Alameda 

Teléfono  Correo electrónico 

01 391 917 1061 dif-ato@atotonilco.gob.mx  

 

Área Responsable para Aclaraciones, Quejas y Sugerencias 

 

 

Socorro del Carmen Velazquez Trujillo 

Coordinadora de Asistencia Alimentaria 

 

 

mailto:dif-ato@atotonilco.gob.mx

